  LA CONSTITUCIÓN, UN PROYECTO COMÚN (*)
                                                          José Agustín González-Ares

          La  Constitución que los españoles refrendamos en 1978 abrió una nueva etapa de libertades, de concordia y de consolidación del Estado de Derecho. Con ella se puso fin a una larga tradición de desavenencia, división e intolerancia. El esfuerzo por superar heridas y enfrentamientos fue inmenso y requirió la voluntad de todo un pueblo que supo darse a sí mismo una norma fundamental de convivencia, de articular un contrato social. El resultado final fue un acto de generosidad, solidaridad e, incluso, sacrificio por parte de todos, que movidos por un deseo de vivir en paz y libertad, renunciaron a posturas maximalistas en aras de alcanzar el consenso sobre los principios básicos en los que asentar la convivencia de un pueblo y los derechos  de sus ciudadanos. Fue, sin duda, el mayor acto de generosidad de nuestra historia reciente. Atrás quedaba aquella “longa noite de pedra” de la que se dolía Celso Emilio Ferreiro y se imponía la legitimidad popular. En este sentido, la Constitución que ahora cumple veintisiete años constituye un hecho singular y único en la historia de nuestro  convulso constitucionalismo, ya  que por primera vez puede hablarse de una norma de consenso que abrió un período de normalidad democrática en nuestro país. Por eso es  tan importante que sepamos mantener en toda su vigencia las convicciones morales y políticas que animaron su elaboración  y aprobación. Las cotas de libertad, progreso, respeto a las diferencias y descentralización actuales, aunque mejorables, muestran cómo la apuesta de 1978 fue acertada. Con todo, la generosidad de nuestro texto constitucional aún nos invita a ciertos desafíos.
     Como es sabido, la realidad española ha cambiado y la España del siglo XXI no es la España de 1978, como tampoco lo son las regiones y pueblos que la integran. En consecuencia, el texto constitucional puede y debe adaptarse a los cambios surgidos en estos veintisiete años, permitiendo un aumento cuantitativo o cualitativo del autogobierno y del ámbito competencial de las Comunidades Autónomas. No me parece, pues, inadecuado el plantearse, con calma y serenidad, una serie de reformas que muchos ya están reclamando. La reforma entra en el ámbito de la más estricta lealtad constitucional. Como dice el profesor Rubio Llorente, la reforma constitucional “no es respuesta a una situación patológica, sino un hecho fisiológico”. Convertir la defensa de la intangibilidad de la Constitución en programa partidista es vulnerar su origen consensuado y su espíritu integrador. La reforma de la Constitución no puede ser sólo fruto de la voluntad de unos pocos, ni siquiera sólo de muchos. Ni puede ser fruto de la confrontación separatista, ni se puede congelar su evolución rebajando el Estado de las autonomías. Ha llegado el momento de reinterpretar la Constitución con mayor flexibilidad para dar cabida a las demandas de una sociedad plural que, desde la lealtad a  la misma, exige reformas que nos hagan avanzar como país. Ni que decir tiene que sobre aquellos aspectos donde existe una gran divergencia se ha de  promover un amplio debate social y político que recupere el espíritu de consenso de 1978. Como ya en el año 1981 nos recordaba el Tribunal Constitucional, la Constitución ha de ser un marco de coincidencias lo suficientemente amplio como para que en su interior tengan cabida orientaciones políticas del más diverso signo.
     En medio de estos debates, quizás hoy, seis de diciembre, sea un buen momento para que, abordando las posibles reformas desde la propia Constitución y desde el respeto tanto a las diferencias de los pueblos de España como a la idea de proyecto histórico común, permanezca ese espíritu de consenso, de convivencia en paz y libertad que se consiguió hace veintisiete años. Una fecha para homenajear una Constitución que, después de más de medio siglo, sigue siendo la obra de todos y para todos, sin que nadie  pueda considerarla en exclusiva como propia, ni tampoco rechazar como ajena. Un día, en suma, para renovar nuestro compromiso con ella y reafirmar nuestro  sentimiento constitucional.
                        (*) Publicado en el diario La Región (6 de diciembre de 2005)
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